
NUls[. 191.-VIEI;NES 14t DE A(30ST0 DE 1S^

^^^e#^^t
DE I.A

^^tOVZNCt .̂ DE Cb^tDO^A,.
Articnlo 1.° Lea leyea obligarAn en ]a Peninsula, ielas Ba-

lieares y Canarias, A los veinta dias de an promulgación, si en
ellas no se diapueiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gacióa el dia en que termiua la iuserción de la ley en la Ga-
ceta ofic+ai.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no escusa de sn cnm-
Plimiento.

9rt. 3.° Las leyea no tendrAn efeoto retroactivo, ai no dis-

p^taieren lo contrario. (Códiqo civil erigente).

Eeal decreto de 26 de Ab*il de 1900.-Art. 23. I.aa Corpora-
eionea pruvinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
no, al Notario ó Notarios que anturicen ]as snbastas, los de-
recbos por ellos devengadus y loa suplementos adelantados
por ]os mismos, así com:, los derechoa de inserción de loa
annncios er, loa periódicoa oú^^ialea, cuidando de reintegrarao
de ]rematante, si ]o hubierr, del in,porte total de los referidoa
8astos, de cuyo cargo son, con arreg}o A lo diepuesto eu la
regla 8.a del art. 8.°

PARTE ^FIrIAL i

° ° ^
^ey idcocia del Gooseto de Ministros ^

(Gaceta del 12 de Agosto.)

s• Bl. el REY (Q. D. G.) y Augusta

8ea1 Familia continúan sin novedad

en sa iníportante salud.

Gabierno civil
DE LA

pROVIlOlCiA li*E CD)gtDIOBA

Circular núna. 2221

Por ]a Dirección general de Admi-
nistración se comunica á este Gobier-
h0 de provincia, con fecha 10 del ac-
tual, la orden sigui©nte:

^Instruido el oportuno expediente

en este ^9inisterio, con motivo de ]a

destitución del Secretario del Ayun-

tamiento de Aguilar, D. bianuel Lu-

^ena 3 Castilla, sírvase V, S. poner-

lo de oficio en conocimiento de las

partes interesadas, á fin de que en el

plazo de treinta días, á contar desde

la publíCaCíbII en 01 BOLETIN ^FICIAL

de esa provincia de la presente or-

den, puedan alegar y presentar los
documentos ó justificantes que consi-

deren conducentes á su derecho.

Sírvase V. S. acusar con toda ur-

gencia recibo de esta comunicación,
Y acompafie á ella un ejemplar del
$OLETIT^ en que haya sido publicada;
todo de conformidad con lo que dis-
p0ne el art. 25 del Reglamento provi-
aional para la ejecución 3e ]a Ley de
^9 de Octubre de 1889. ^

Lo que se hace público por medio
^e este periódico oficial á fin de que
10 s^roa de notificación al interesado,
al cual, con esta misma fecha y por

SU9CRIPCIÓN PARTIGULAR

IIn mea. . . . . .
Trimestre. . . . .
Seis mesea. . ...
Un año. . . . . .

3 IIn mes. . . . . . 4
8 ^fi Trimeatre. . . . . 11 26

16 60 Seis meses. ....`l2 b0 ^
93 Yln aúo. . . . . . 46 ,

Nfi»aero suelto, 40 céntinioa ds peseta.

Se publioa todos los dias, exeepto los domingos.

NOTA IB^iPORTANTE.-Inmediatamente qne los sefiores ^
Alcaides y Secretarioa reciban este BoLmT1x uispondrán que

se fi^e nn ejemplar en el aitio de aostnmbre, donde permane-
cerA hasta el recibo del número siguiente. ^

conducto de la Alcaldia de Aguilar,
se le traslada la presente orden.

Córdoba 12^ de Agosto de 1903.-

EI Gobernador interino, PASCUAL GIL

X SÁNCHEZ.

^d^ieistracián de ^oatri6uciooes ^
DE LA ^

PKOVINCI^II DE CÚKDOBA ^

Circular núm. 2226

IIyIPIIE5TUS

Habiendo dejado do presentar los ^

Ayuntamientos do la provincia que á
continuación se relacionan, las certi•
ficaciones correspondientes al 1`20
por 100 de pagos correspondientes al
primero y segundo trimostres del co
rriente afio, á que están obligados,
conforme ú lo dispuesto en el aparta•
do 3.° del art. 17 del Reglamento del
impuesto de 10 de Agosto de 1893, es•
ta Administración egcita el celo de
los seflores Alcaldes respectivos para
que cumplimenten el servicio de refe-
rencia en el improrrogablo plazo de
cineo días; previnióndoles que si al
término de él no han sido remitidas
en forma y debidamente reintegra-
das las indicadas certificaciones, se
procederá con todo rigor á egigir á
los mismos las responsabilidades de-
terminadas en el art. 19 del citado
Reglamento.

Córdoba 11 de Agosto de 1903.--
El Administrador de Contribuciones,
Fernando Ruiz de Grijalba.

(Relac:dn que se cita en la anterior circular

Adamuz, señundo trimestre
Alcaracejos, idem

Baena, idem
Belalcázar, id©m
Bename,ji, idem
Blazquez, idem

.i ' Las Leyea, ót•denee y annncios que se manden pnblicar etz
los Boletinea Ofaciales ae han de remitir al 3efe político respoc^-
tivo, por cuyo conducto ae pasarán A loa editores de loa men--
cionadoa periódicos.

(Urdenes de 2 de Abril, de 8 y 21 do Octnbre de 1Sá1.1

Los ae^ores Secretarioa cuidarAn bajo sn más estrechs:
responsabilidad, de conaervar los números de este Bor^rirt..
coleccionados para au encnadernación, que deberá vorificarse•
al final de cada año. '

ADVa^itTExciA. Conformo con la condición 4° del pliego
qne ha sei•vido de ba.se para la subasta, no ee inaorta.rA ningi^n:
e3ieto ó annucio quo aea Aínstancia de parte sin qus abcne^
los interesadoe el importe de su pnLlicaciún, b garanticen el
pago, A razón de 26 cgntimoa por línea ó par•te de o11a, y la.

venta de n{^meros eueltoe á 40 cóntimos.

EN C^HDOBA Pe38tRa. P`LJERA DH OÓRDOBA PPaetaa.

Bujalance, primero y segundo tri-
mestres

Cañete, segundo trimestre
Carcabuey, idem
Castro del Rio, idem
Encinas Reales, idem
Espejo, idem
Fernán Núiiez, idem
Fuente Obejuna, idem
Fuente Palmera, idem
Granjuela, idem
Guadalcázar, primero y segundo

trimestres
Guijo, segundo trimestre
I3inojosa, idem
Hornachuelos, idem
Lucena, primero y segundo tri-

mestres
Luque, idem
11-Iontalbó,n, segundo trimestre
Mont®mayor, idem
:^ionturque, idem
Nueva Carteya, idem
Pedro Abad, idem
Pedroche, idem
Rambla, idem
Rute, idem
Santaella, idem
Santa Eufemia, primero y segun-

do trimestres
Valenzuela, idem
Valsequillo, segundo trimestre
Villa del Río, idem
Villaharta, idem
Viílanueva de Córdoba, idem
Villanueva del Rey, idem
Villaraito, idom
Viso, idem
Iznájar, idem

Circular núm. 2227

En cumplimiento de lo que precep-
túa el art, 324 del Reglamento de 11
de Octubre de 1898, se advierte á los
Ayuntamientos de esta provincia el
deber que tienen de cumplir las dis-
posiciones reglamentariaa relativas á
la adopción de medios para recaudar

el impuesto de oonsumos, y de iguaT
modo la obligaoión on que están de
satisfacer al Tesoro la cuarta parte
dol cupo que correeponde al trimes-
tre actual; en la inteligencia de que
si no lo verifican dentro de dicho pe•
riodo trimestral, ó no egponen consi-
deraciones atendibles, esta Adminis-
tración procederá á dar cuenta al se-
ñor nelegado de Hacienda de esta
provincia, proponiéndole que, con
arreglo al párrufo 12 del art.ículo 19
do la Ley orgánica Provineial de 4
de Septiombre ílltimo, se procederá
por la Tosorería do Hacienda ú de-
clarar responsables á los sei3ores Con-
cejales de dichos Ayuntamientos por
ol importe de las cantidades recauda-
das y distraidas de au legitima apli•
cación, ó de las que no hayan podida
recaudr^rse por no haber acordado
oportunamente los medios de realizar
el impuesto.

Lo que^ se hace público por este
medio para conocimiento de las Cor-
poraciones ú quienes interesa.

Córdoba 12 de Agosto de 1903.-
EI Administrador de Contribuciones,.
Fernando Ruiz de Grijalba.

Inst^tuto Geo^ráfiso y Estacii^tic^
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2207

Nacimientos y defunciones ocurridos
en esta capital dup•ante el naes dt
Julio del corriente año.

NACI3íIENTOS

^Legitimos. . .Nacidos vi^os 130.. Ilegítimos. . . 26

TOTAL. . . . . . 156
Resultan ^L`68 nacimientos por cada,

1.000 habitantes, ó seu 1 nacin^ienta^
por cada 373 habitantes.
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Nacidos muertos.,^Legítimos. . 7
Ilegítimos.. ^

TOTAL. . . . . . 7

Defuncionea ocurridas por:

Fiebre tifoidea (tifus abdomi-
aal.) ......................... 3

Fiebrea intermitentea y caque-
aia palúdica ..... ...... ....... 2

Viruela ..................... 1
Coqueluche .................. 1
Difteria y crup . . . . . . . . . . . . . . 1
(Irippe ..................... 6
Tubercnlosis pulmonar. . . . . . . 24
Tuberculosis de las memingos. 1
Otras tuberculosis........... 1
SíBlis ...................... 1
Cáncer y otros tumores ma-

lignos ........................ 4
Meningitia simple ...... ..... 18

Congestión, homorragia y re-
blandecimiento cerebral..... . ..

Enfermedades orgánicas del
6

corazón ...................... 13 ^
Bronquitis aguda. .. . . . . . . . . . 10 ^
Otras enfermedades del apara-

to respiratorio . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Afecciones dei estómago (me •

nos cáncer) ............ ...... 1
Diarrea y enteritis.. . . . . . . . . . 4
Diarrea en menores de dos

años .........................
IIernias, obstrucciones instes-

tinalos .......................

39 i

Cirrosis del hí^ado . . . . . . . . . . 2
Nefritis y mal de Bright.. ....
Septicemia puerperal (Sebre,

peritonitis, flebitis puerperal) . . .
Debiiidad congénita y vicioa

de conformación . . . . . . . . . . . . . . 4
Muertes violentas.. .. . .. .. . .. 1
Otras enfermedades .. . . . . . . . 36
Enfermedades desconocidas ó

maldeónidas ................. 2

ToTer. . . . . . . . . . . . ., . . . 191
Regultan 3`28 defunciones por cada

1.000 habitantes, ó sea 1 defunción
por cada 306 habitantes.

Comparación.^N.° de nacimientoa lfió
ld. de defunciones 191

Exceso de las defunciones sobre
los nacimientos . . . . . .. . . . . .. 35
Cdrdoba 11 de Agosto de 1903.-E1

Jefe de Trabajos Estadísticos, Manuel
Cabronero.

^scaela Normal superior de INaestras
DE CdRDOBA

N$m. 2218

ENSEÑ ANZA OFICIAL

Curso de 1902 1903

Las alumnas suspensas en Mayo, ó
que no hubiesen sido puestas en lista
y deseen examinarse en el próximo
mes de Septiembre, podrán recoger
la papeleta de eaamen en la Secreta-
ría de la Eecuela, en loa diae lectivoa
y horas de o8cina de la segunda quin-
cena del preaente mes.

Las que no hubiesen abonado la
utatrlcula podrán, si desean, eaa;ai-
narse, solicitando dentro del mismo
glazo el eaamen, haciendo efectivo
previamente el importe de los dere-
cJoos del selçuodo plazo de matrícula

BOLET-IN OFICIAL bE LA PIiOVTYCIA DE CORDOBA

en papel de pagos al Estado, y en me-
tálíco los respectivos á examen.

Tanto aquellas como estas alum-
nas aufrirán el examen en la forma
que previene el art. 3' del Reglamen-
to de exámenes y grados de 10 de
Mayo de 1901.

Lo que de orden de la señora Direc-
tora, y con su vieto bueno, se hace
público para conocimiento de las in-
teresadas.

Córdoba 10 de Agosto de 1903. -
La Secretaria, Purificación Izquier-
do.-V.° B.': La Directora, Rosario
García.

Núm. 2218

ENSEÑAN'LA OFICIAL

Curso de 1903^1904

Las aspirantes á empezar sus eatu-
dios en el próximo curso de 1903-
I904, como alumnas oficiales, solici•
tarán el ezamen de ingreso en cual^
quier dia lectivo de la segunda quin•
cena del presente mes, por medio de
inatancia á la Sra. Directora, acom
pañando su cédula personal, certiS-
cación de nacimiento del Registro ci-
vil, certiflcaciones do buena conducta
y de sanidad y licencia de sus padres
ó tutores, dehienda tener quince a^os
cumplidos antes del 1.° de Octubre.

A1 recoger la papeleta de examen
el último día del mea actual, aboua-
rán por derechos de esamen 2'60 pe•
seta9.

Versará el egamen sobre las mate-
rias que abraza la enseilanza prima-
ria superior, constando do tres ejerci- t
cios: uno escrito, otro oral y otro
práctico, siendo la califlcación una
como resultado de los tres.

Este examen tendrá lugar para las
que oportunamente lo hubieren soli- ^
citado en los dias lectivos de la se ^
guada quincena de Septiembre próxi-
mo, que con anticipación se fijarán
en ol tablón de edictos.

Lo que de ordon de la seIIora Direc-
tora, y con su visto bueno, se anun-
cia para conocimiento de las intere-
sadas.

Córdoba 10 de Agosto de 1903.-
La Secretaria, Puriflcación Izquier-
do.-V.° B.°: La Directora, Rosario
Garcla.

Núm. 2218

1^NSE?^A^TZA NO OFICIAL

Curso de 1902 1903

Las aspirantes que hayan hecho
sus ectudios privadamonte y deseen
darles validez académica, lo solicita-
rán de la Dirección de este Estableci-
miento en los días lectivos de la se-
gunda quincena del mes de Agosto
actual, y á las instancias acompaíia-
rán los documentos siguientes:

1.° Cédula personal.
2.° Certificacióu de nacimiento del

Registro civil, legalizada.
3.° Certificacíón de buena con•

ducta.
4.° Certificaeibn de estudios, la

que los hubiese empezado en otros
Establecimientos; y

6.' Certifleado de kaber hecho la
reaálida e'ementai y el depósito del
importe del titulo las que pretendan
matricularae en el primer curso del
grado superior. I

A1 tiompo de hacer la inacripción
abonarán 25 pesetas en papel de pa-
gos al Estado por cada grupo de asig-
naturas ó parte de él; 6 pesetas en
metálico por derechos de eaamen;
^`60 por los de ingreso, en su caso, y
2'60 por los de formación de expe-
diente.

Las aspirantes á ingroso deberán
tener quince ailos cumplidos antes del
1.° de Octubre, quedando disponsa-
das del eaamen respectivo las que po•
sean un título académico.

Las instancia8 serán escritas y fir•
madas de puño y letra de las intere-
sadas, y en ellas expresarán las asig-
naturas de que doseen egaminarse.

Si no son conocidas en la Escuela
las solicitantes, presentarán dos tes-
tigos que satisfagan para identificar
su personalidad.

Lo que de orden de la sefiora Direc-
tora, y con su visto buono, so anun-
cia para general conocimionto.

Córdoba 10 de Ago^to de 1903.^-
La Secretaria, 1'urificación Izquier-
do.-V.° l;.°: La Directora, Rosario
Garcíu.

Ayuntamientos

der á los vecinos de esta villa Anto-
nio Ortega Palomino y Antonio de los
Dolorea Expósito, el socorro de 50
céntimos de peseta á cada uno, el
primero para atender á la lactancia
de su hija, por haber fallecido su ma-
dre, y el aegundo para la curación de
au esposa que se encuentra enferma
y postrada en cama.

Sesión del día 11

Presidencia del primer'reniente de
Alcalde D. Federico Garcia Duráa.

Dada cuenta del acta de la ante•
rior fué aprobada, acordándose lo si-
guiente:

Designar como locales para la cons-
titución de lae Mesas de los dos dié-
tritos en que está dividido este térmi•
no municipal, para las elecciones de
Diputados á Cortea que han de tener
lugar el dia 26 de[ corriente, para el
primero,elsalón desesione3 detAyun-
tamiento, y para el aegundo el de la
escuela pública de niños.

Que pase el Alcalde á^;drdoba para
asuntos del servicio, abonándose:e,
como gastos de viajc, 7^ pesetas con
cargo al capítulo 1.°, art. 8.° del pre-
supuesto corriente.

Sesión del dia 18

Presidencia del primer Teniente do
Alcalde D. Federico Garcla Durán•

Se did cuenta del acta de la antw
rior, la que fué aprobada, acordándo-
se conceder á los vecinos de esta ville ►
D. blanuel Santiyteban Cabanillas y
D. Manuel Cárdenas Castaño, el ser•
vicio de aguas que tienen solicítado
para sus caaas situadaa en calle de la
Iglesia ní^mero 1 y sin número, rea-
pectivamente.

Sesión del dia Zií

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. Federico Garcia Durán.

Fué aprobada el acta de la ante-
rior, acordándose conceder á los í^é"
dicos titulares de esta vtlla D. Juaa
Carrasco Ballesteros y D. Fermía
Horrillo é Infante, la gratiflcación ds
35 pesotas á cada uno, con :;argo al

capítulo 6.', art. 2.° del presupuesto
corriente, por haber vacunado grati9
á todos los que lo han solicitado y se
lea ha ordenado por el seitor Alcalde.

Mes de Mayo

Seaión ordinaria del día 2

Presidencia del primer Tenionte de
Alcalde D. Federico García Durán.

Leída y aprobada el acta de la an'
terior, se acordó lo siguiente:

Aprobar los libramientos de salida
del mes anterior, importantes la cao'
tidad de 623`63 pesetas.

Aprobar igualmente el estado de
distribución é inversión de fondos pa'
ra el corriente mes, ascendente á
16.600 pesetas, y autorizar al señor
Alcalde para que libre las cantidad^
que crea de justicia, dentro de lo con'
aignado en dicho estado.

Autorizar al señor Alcalde pa^
que en nombre y repreaentación de
este )bunicipio, formule la correspon"
diente instancia, pidiendo ae deje eía
efecto la reaolución dictada por la
Adminiatración de Contri:buciones de
la provIncia, en el recurao de a1ZadR

HORNACftUFLOS

N^im. 20"7

Eatracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante los meses de Abril, Ma-
yo y Junio últimos.

Mea de Abril

Sesión ordinaria dcl dia 4

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Garcia Durán.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Aprobar los libramientos de salida
del mes anterior, importantes la can
tidad de 439`21 pesetas.

Aprobar igualmente el estado de
distribución é inversidn de fondos pa-
ra el corriente mes, ascendente á la
auma de 800 ppsetas, y autoriaar al
señor Alcalde para que libre las can-
tidades que crea de justicia dentro de
lo consignado en dicho estado.

Que se abonen al 8e1 contraste de
pesas y medidas de la provincia 12
pesetas 80 céntimos, con cargo al ca-
pítulo de imprevistos del presupuesto
corriente, por haber contrastado las
de este Ayuntamiento.

Aprobar el eatracto de los aeuer•

dos tomados por este Ayuntamiento

durante el primer trimestre de! co-

rriente año, y que se remita al señor

Qobernador civil de la provincia pa

ra su inaerción en el Bor.tTINOFICIAL.

Por e! ae8or Presidente ae liizo pre-
sente que varias aesionea no las ha•
había presidido por estar eníermo,
por lo que pedia ae le concediera un
mea de liaencia para atender al rea-
tablecimianto de su ealud, acordAndo-
se por la Corporacibn acceder á di-
cha pretensión, pudiendo empezar á
hacer ueo de referida licencia cuando
tuviera por conveniente, y quedando
encargado de la Alcaldia el primer
teniente de Alcalde.

Y por último, fub acordado conce•
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interpuesto por D. Ant^:nio Rodas Cas-
tillo, sobre reclamación contra la cuo-
ta que le fué impuesta en el reparto
de consumos del corriente año, au-
torizando también á dicho seífor AI-
calde para que informe cuantos re-
cursos puedan presentarse contra los
repartimientos de consumos y arbi-
trios del año actual, formulando to-
úas las alzadas que estime de justi-
cia, bien seaa de las resoluciones que
dicte ]a Administracibn de Contribu-
ciones para ante la Delegación de Ha
sienda 6 de las de este centro para
ante la Dirección general ó el Minis-
terio de Hacienda, según proceda.

Admitir la renuncia que del cargo

de Médico titular de esta villa había
preaentado D.Fermin Horrillo éInfan-

te, por tenor quo atender al restableci•

miento de su quebrantada salud,acor•

dándose anunciar dicha vacante en
el $pLETIlt ^FICIAL de la provincia,
por término de treiiita días, para pro-

veerla en propiedad, y que queda^e

encArbado el otro Médico titular don

Juan Carrasco Ballesteros, de la asis-

tencia de los pobres que tenía á su

cargo el Sr. Horrillo, abonándoso{e

eomo remuaeración á su trabajo dos

reales pcr cada visita que haga, con

cargo al capítulo 6.°, art. 2.° del pre

s^^puesto corriente.

Y por último, fué acordado que pa-
se el Alcalde y Secretario á Córdoba,
para asuntos del servicio, abonándo .
aele como gastos de viaje 12^ pese-
tas, con cargo at capítulo 1.°. art. 8.°
del presupuesto corriente.

Sesión del día 9

presidencia del seíior Alcalde don
Antonio Garcia Durán.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó dar cumplimiento á cuantas
disposiciones se contienen en los Bo-

letinea o ficia.les y Gacetas de Madrid.

Sesión del día 16

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Garcfa Durán.

Leida y aprobada el acta de la an-
ter^or, ae dió cuenta de los Boletines
°^czales y Gaceta de Madrid, acordán-
dose dar cumplimiento ►1 cuantas dis-
posiciones en los mismos se contienen.

Sesión del día 23

Presidencia del seÍior Alcalde don
Antonio Qarcía Duráu.

bada cuenta del acta de la ante-
rior, fué aprob.ada, acord^índose lo
Biguiente:

Confirmar el nombramiento hecho
por el seiior Alcalde á favor del ofi-
cial primero de este Ayuntamiento
D• Enriquo Farnández Alonso, de Co-
misionado para que pase á la capital
al acto de la clasificación y declara-
tión de soldados del actual reempla-
zp Y rovisiones, y que se le abonen al
^tlismo los gastos de viaj© y soc,orros
facilitados á los mozos, con capgo al
capitulo 1.°, ar^. 6.° del presupuesto
corrignte, mediante cuenta que pre-
gente.

Que pase el Alcalde á Córdoba para
asuntos del servicio; abonándoaele los
^astos que origine con cargo al capí-
tulo 1!, a,rt. 8.o del presupueato.qua
^Ti$e.

14 D)^ AGOSTO DE 1803

Sasi.ón eztraordinaria del dla 26

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Garcla Durán.

Eu esta sesión se dib lectura á la

circular de la Comisión mixta de Re-

clutamianto de la proviucia, inaerta

eII el BOLETIN OF^faIAL del 20 del mis •
mo mes, por la cual sé ordenaba el

cumplimiento de la Real orden del

Ministerio de la GFobernación, de fe-

cha 23 de Abril último, inserta en la

Gaceta número 121 de 1.° do Mayo,

acordándose hacer constar que en es-

ta poblacidn na procedía practicar el

eorteo supletorio que en dicha Real

orden se ordenaba, por no haber nin-

gún moao comprendído en los casos

que en la misma se mencionan, y que

ae remitiera certiHcado de eapresado

acuerdo á la repetida Comisión miata.

Sesión del día 30

Presidencia del seño^ Alcalde don
Antonio García Durán.

Se dió cuenta del acta de la ante-
rior, la que fué aprobada, acordándo-
se lo siguiente:

Aprobar el pliejo de condicioney
que ha de servir da base para la su
basta de los hornos de cocer tejas y
Iadriilos, per.te ►►ecientes á los Propios
de esta villa, y autorizar al se3ior A1-
calda para que anuncie dicha subasta
el día que tenga por conveniente.

Q^ae por la Comisión de Hacienda
de este Aynntamier.io se proceda á
formar el proyecto para la obra de
reparación ds un pedazo do camino
del que se dirige á la estación férrea
de esta viila, en el sitio llamado De-
hesa del 'Lurraqu^, iuformándose por
la misma en el »entido que tonga por
convonienta y dándose cuenta en la
sesión inmediata para acordar lo que
proceda.

Suspender á Antonio de los Doloras
Expósito el socorro de 50 céntimos
de pe^eta diarios que so le vanían fa-
ci!itando para atender á la curación
de su esposa que se encontraba enfer
Ina, por haber pasado osta al hospital
de Sevilla.

Aprobar ]os socorros frzcilitados por
la Comisión da Baneficencia á los ve-
ciuos de esta vi!la Joaquín Moreno,
José López Martínez, 111ar[a Josefa
bloliua y Raf,^el Perea, consistentes
en 5 pesetas á cada uno para ir al
hospital de Córdoba, y que dicha can-
tidad se abone con cargo al capítulo
2.', art. 6.° del presupuesto corriente.

Que se abonen al selior Alcalde 76
pesetas por gastos de viaje á la capi-
tal para aauntos del servicio, con car-
go al capitulo 1.°, art. 8.° del presu-
puesto que rige, y 65 pesetas á don
Enrique Fernándea Alonso, por gas-
tos de viaje y socorros facilitados á
los mozos como comisionado de quin
tos, con cargo al capituio 1.°, art. 6.°
de dicho presupuesto, segun acuerdo
de la sesión anterior.

^fes de Junio

Seeión ordinaria del día 6

Presidencia del setlor Alcalde don
Antonio García Durán.

Aprobada el acta de la anterior, se
^►cordó lo siguiente:

Aprobar loB libramíentos de salida

del mes anterior, importantes la can-
tidad de 15.684`6G paeetas.

Aprobar también el estado de dis-
tribc^ción é inversibn de fondos para
el presente mes, importante 16.Ofl0
pesetae, y autorizar al seíior Alcalde
para que libre las cantidades que crea
de justicia, dentro de to consignado
en dicho estado.

Que se proceda á la reparacián de
un pedazo de camiao del que conduce
á la estación férrea de esta villa, en
el sitio llamado Dehesa det Zurraque,
llevándose á efecto dicha obra por
administración municipal, atendido á
que el gasto no ha de eaceder de 500
pesetas, y nombrándose como encar•
gado de la miama á D. Manuel Salda•
ña Caraballo, el que presentará cuen-
ta semanal de los jorna!es y materia-
les qu© sa inviertan para su aproba-
ción, si la merece.

Sesidn del dia 13

Presidencia del señon Alcalda don
Antonio García Durán.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó aprobar la cuenta
preseutada por D. Manuel Saldaña
Caraballo, de los jorna!es y materia-
les invertidos durante la semnna an•
terior, en la reparación de! camino
que conduce á la estación férrea de
esta villa, y que su importe da 264^26
pesetas, ae abone á dícho seíior con
cargo al capítulo 6.°, art. 2.° dal pre-
supuesto corriente, ezponiéndose al
púbiico un ejempiar de dicha cuenta,
por término de ocho dias, para oir re •
clamacíones.

Se3ióu aztraord naria del día 18

Presidenci^. dol primer Taniente de
Alcalde D. Fc^derico Garcia Durán.

Aprobada el acta da !a auterior, se
dió cuenta de una comunicación del
Ilmo. Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia, de fecha 6 del mismo mes, on
la que ordenaba se manifest^,sa quié•
nes fueran los Conceja'.es quo hab[an
ejercido al cargo de Alcaldo de ©ste
Ayuntamiento dosde el 20 de Febrero
último, licencias solicitadas, sus fe-
chas, por qué persoua3, causas y
acuerdos y cortificaciones que acre•
ditaran dichos eatremos, á cuyo efec•
to se diera cuenta á la Corporación,
en serión eatraordinaria que se con•
vocaría inmediatamente, ramitiéndo-
le certificacíón del acta de la mis-
ma, acordándose dar cumplimiento á
cuanto se mandaba en citada comu-
nícación, con vista da lo que resultara
del libro do acuerdos del corriente
año.

Sesióu del día 20

Presidencia del seHor Alcalde don
Antonio Garcia Duráu.

Dada cuenta del acta de la ante •
rior, fué aprobada acordáudose lo
siguiente:

Aprobar la cuenta presentada por
don ^íanuel Saldalia Carabs.llo, de
los jornales y materiales invertidos
durante la semana acterior, en la re•
p^ración del caminQ -que conduce á la
estación fórrea de esta villa, impor-
tante 234 pesetas, y que las mismas
ee abonen á dicho seffor, cau cargo
al capitulo 6.', artículo 2.' del presu-

3

puesto corriente, egponiéndoso al p^-
blico un ejemplar de mencionada
cuenta, por término de ocho días, pel-
ra oir reclamaciones.

Que se abone á don 9^anuel Santia-
go Barrigón y don Antonio González
da Requena y Farnández, la cantidad
de cuarenta pesetas, con cargo al ca-
pítulo 1.°, artículo 6.° del prosupuesta
corriente, como gratificación por ha-
ber tallado los mozos del actual reem-
plazo y revisión.

Acceder á lo solicitado por los ve-
cinos de esta villa don José Herrera
Ariza, don Juan Carrasco Balleste-
ros, don Juan Felipe Vilela López y
don Antonio Garcia Durán, de que
se les conceda á cada uno dos metros
superficiales da terreno para panteón
famili^^r y Cinerarío en el Cemente•
rio de San Antonio, do e.ita poblacián,
quedando encargada la Comisiáa deí
ramo de se0alar el sitio donde han ds
dar principio dichos enterramientos
en el cuadro destinado al efecto.

Que pase ol Alcalde á Córdoba, pa-
ra asuntos del serv;cio, abonándo^ela
como áastos do viaje i ^ pesetas, con
cargo al capítulo 1.°, articulo 8." deL
presupuesto corriente.

Sesión de] dia `^7

Presidencia del ae'rior Alcalde doa
Antonio García Durán.

Se dió cuenta del acta de la ante-
rior, la q+ ►e fué aprobada, acordándo-
sa lo siguiente:

Nombrar á los seúores que compo-
nen la comisión de deslindes de este
Ayuntamiento, D. Juan Z:► carias Ra•
mos y D. Cayetano J^Iutioz Lópea, pa-
ra que pasen á. las dehesas da Santa
María y Nava do los Corchos y reco-
noacan el terreno por donde se pro-
pone echar el nuevo camino, on sus-
titución de los que egisten en la ac-
tualídad, y que, pasando por citadas
dehesas, se dirig©n á San Caligto, los
cuales s^s encuantr^tin interceptados;
y que una vez cumplido s^ ► cometido
por citados señores, informen sobre
lo qua crean conveniente.

Que se componga la tuberia quo
conduce ol a;ua para e] abaeto públi-
co, nombrándose para que llove á
efacto dicho trabajo al maestro he-
rrero D. Nanuel Carrasco Vela, el
que presentará cuenta detallada pa-
ra la aprobación del Ayuntamiento.

Que se blanquee el cementerio y se
pase á la fosa común un montón de
tierra que ebiyto en ol cuadro de San
Abundio, destinado á enterrstmientos
familiares y perpétuos, llevándose
cuenta de los gastos q^Ie se originen
por el encaráado de dicho cemente-
rio don Enrique Fernández Alonso,
el que la presentará al Ayuntamiento
para su abono.

Y, por último, se acordó autorizar
al se$or Alcalde para que compre un
bufete para su despacho y repare e!
mobiliario de la Sala Capitular.

Acuerdos de la Junta municipal

Se^ión del día 7 de Junio

Presidencia del seffoc Alcalde daua
Antonio Garcia Aurán.

^n esta sesión sa acordó lo sf-
guiento:
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Rebajar á los contribuyentes de es-
#e tél^mino D. Zacarias Bazo del Cae-
^illo, ^D. Luia ^dmes ^ Pérez de León,
^iuda de D. José Hens Pulído y Yiu-
da de D. Francisco Milla Beltrán, al
primero r9 p^setaa, al segundo 93'70
pesetas, á la tercera 214`20 pesetas,
y á la cuarta 31`t0 pesetas, de las
cnotas que á cada uno ]e habian sido
aeignadas en el repartimiento de ar-
bitlios extraordinarios del corriente
año, y que se haga saber á 1os mis-
mos para los fines que puedan conre-
^irlee.

Desestimar la reclamación presen-
tada par D. Manuel García Sanz, so•
bre la cuota quc le babía sido seíiala-
da en eI citado repartimiento de arbi-
trios, y que dicho acuerdo se hiciera
saber al interesado á Jos efectos re-
glamentarios.

Que ae rebajen á los contribuyentes
D. Zacariae Bazo, D. L'uis Oómez,
Viuda de D. dosé Aens y Viuda de
D. Francisco I^íilla, de las cuotas que
les babian sido fljadas en el repar•
timiento de cor.sumos del aíio actual,
ai primero b8 peaetas, al segundo 104,

-.á la tercera 238'20 pesetas, y á la
cuarta 36 pesetaa, y que dicho acuer-
do se hiciera saber á referidos seño-
res para los fines que pudieran conve-
nirles.

Y, por último, desestimar ]a recla-
mación entablada por D. ht anuel Gar-
cía Sanz respecto á]a cuota impuesta
al mismo en el mencionado reparto
dv ccnsumos, haciéndoselo saber pa•
Ta los fines que ^, su derecho conven-
gan.

^csión del dia 30 de Junio

Presidencia del sefior Alcalde don
Antonio Garcia Durán.

En esta ^e^ibn se acordó nombrar
á ll. Fernando Cabello Ba?cera Médi-

da palma, y que as.lió de eata villa el
dia veintisiete de Jnlio último para
el cortijo de Juan de Castro, de este
término, donde estaba de porquero, é
ignor9ndose boy su paradero, se inte-
resa procedan á su busca, poniéndolo
á disposición de este Juzgado caso de
eer habido. '

Y para su inserción en la G'aceta

de lkladrfd y BOLkTIN ^FICIeL de e8ta

provincia, se extiende el presente.

Dado en Castro del Rio á ocho de
Agoato de mil novecientos tree.-Rai-
mundo Riobóo.-P. ]f^. de S.a S.a, An-
drés de Ca^tro.

F^CENTE OL'EJUNA

Nú m. : 411

CEdula origi»al de citación

E] seí^or don Alfonso Gómez Belli-
do, Juez de instrucción de esta villa y
su partido, ha acordado en las diii•
gencias sobre cumplimiento de una
carta orden de la Audiencia provin-
cial de Cbrdoba y en providencia de
este dia, se cite al procesado vecíno
de Lobras )fusebio de Toro Morón,
que ha residido ú'timamente en la vi-
Ila de Belmez, para que comparezca
el dia once de Septiembre prózimo, á
1as nueve, ante ezpresada Audiencia,
en cuyo dia y bora tendrá lugar la
celebración del juicio oral y público
de ]a causa que por lesiones se le si.
gue; bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parará el perjuicio con•
siguiente.

Y para que tenga lugar dicha ci-
tación expido la presente cédula, que
eerá inserta en el BoLETt>^t OFICIAL de
esta provir,cia, en Fuente Obejuna á
nueve de Agosto de mil novecientos
tres.-El actuario, Andrés dngel.

\ úm. 2212

co títular de esta villa, para cubrir la Don Aif^ nso Gi,mer^ Bell^do Juez de instruc•

vacnnte existento por renunc•ia del cidn de esta v.^la ; au partido.

que ]a venía de^empei"iando D. Fer•
mín ficrrillo é Infante, y que d'cho
nombramiento se biciera saber al in-
teresado para que se presentara á to•

Hago saber: que en este Juzgado y
por la Escribanía del que refrenda se
instruye sumario de oficio sobro muer-
te de Pedro Carrasco Corral, por ha-

mar po^ebíán, rcmitiéndose certifica- ber^e ahogado en el rio Guadiato el

ĉo de referido acuerdo al seíior Go- dia ocho de Julio iiltimo, cuyo iudiví-

bernador civil de la provincia. duo era soltero, do diez y nueve afios,

EI anterior eatracto fué aprobado minero, huérfano de padre y madre,

por e] Ayuntamiento en sesióu del dfa Y natural de Goa (Grsnada), y tras

11 del actual, acordándose se remita I'eferido sumario he acordado se ha-

al sefior Gobernador civil de la pro• gan ]os ofrecimientos dol art. 109 de

vincia para su icaerción en el BoLE• la ley de Enjuiciamiento criminal á^

TIN OF'ICIAL. ^ los parientes más prózimos del mis-

IIornachuelos 24 de Julio de 1903. mo, los cuales no han sido habidos,

--E1 Alcalde, Antoiiio García.-)^1 ^ Por lo que se expide el presente edic
Secretario, Andrés Durán. ^ to, que se insertará eu el 130LETIrt

dLJZGA^OS

CASTRO DEL RIO

\úw. i210

Don itaimnndo Eiobdo y Pérez D1ene, Jnez

. municipal en funciones de inetruccióa de
este partido, pcr enfermedad del propieta-
rio.

A las autoridades y agentea de po
licia de ]a Nación se hace saber: que
ñabiendo desaparecido de su domici-
lio Juan Cortés y Cortés (a) Cuarte-
roncil!o, jitano, de doce años de edad,
de regular estatnra, moreno, que vis-
Ite panta'ón y blusa azul y sombroro

OFICISL de esta provincia y la de Gra-
nada, ci fin de que tengan lugar dichos
ofrecimien±os.

Dado en Fuente Obejuna á diez de
A gosto de mil novecientoa trea.-Al-
fonso Gómez.-Cl Escribano, ;llanuel
Pérez.

PosAnAS .
' N6m.2224

Don Alfonso P.lma Biázqnez, Juez de ins-
traccidn de esta vills y sn partido.

Por virtnd de la presente requisito-

ria, que se inaertará en la Q^acetes de

Madrid ^ BOLETIN OFICiAL de esta

provincía, ruego y encargo á todas
la$ autoridades y agentes de la poli-

cia judicial, la práctica de activas 9i

eficaces diIigencias para la busca y
reacate de la burra que se reseiia á
continuación, la cual fué hurtada Ia
noche del treinta y uno de Julio últi-
mo al vecino de Almodóvar del Rlo
Sebastián Segura Soler, quo la tenía
pastando en el olivar Ilamado Vaque-
rizo, de aquel término, y caso de ser
habida la pongan á disposición de es-
te Juzgado con la persona en cuyo po-
der se encuentro, si no acredita su le-
gitima adquisición; puea asi lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con motivo del hecho antes expre•
sado.

Dado en Posadas á ocho de Agosto
de mil novecientos tres.-Alfonso Pal-
ma.-El Escribano, Félia lv'ogués.

Se^iar

Una burra, pelo rata clara, de buo-
na alzada, de seis á siete aiios, hierro
A. a.,enlazadas en la tabla del cuello.

VENTA OE FINCb URBANA

En subasta por pujas á la llana
que tendrá efecto en el piso principal
de la casa número 47, callo Alfonso
XIII, Notaría de don Francisco de
Paula Pavbn y Garcfa, á las once del
dta 4 de Septiembre próximo y ante
dicho Notario, se enagona la casa nú-
mero 16, sita en esta capital calte de
la Concepcibn, esqui,^a á la de José
'Lorrilla, con superficie de 2.290 me
tros 668 milimetros y dotación de me-
dia paja de agua de la Sociedad de
partícipes.

Et piiego de condiciones en el que
so consigna el precio y titulación de
la finca, está de manifiosto desde
eate dfa, en dicha Notaría, á d^aposi•
ción de cuantas personas deseen inte
resarse en la adquisición.

Córdoba 11 de Agosto de 1903.-
P. A., b'rancisco Rivera.

^^%^^^^ ^^ aÍ^U^^e^i^

I
En Qpoyo de Ia d^Ivertencla

que ae hace en la cabeza de este
periódico oficiai, y para r.lejc,r in-
teiigencia de cuantos en el or-
den oficial ó par^iculal pabliquen
anuncios, sea cual fu©re su pro-
cedencla, se insertan á eontinua-
ción varioa artículos del Real de-
creto de 26 de Abril úttimo:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionee se conslgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga•
ción dsI reniatante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementor+ adelantados por sl
Notario ó Notarios que autoricen
Ia su} ►asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subayta, y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contaner los pliegos de condicio-
nes del contrato; siempre que la
cuantía total de éate egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporacionee
provinciales y municipales abo-
narán; en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las sut,aatas, los dereohos por

ellos deveng;ados y los suplemea-
tos adelantados por los mismoa,
así como los derechos de in9e;*•
ción de los anuncios en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
iategrarse del relna;;ante, ei lc
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo carga^
eon, con arr©glo a lo dispúesto en.
la regla 8.a del art. 8.'

Las Corporacionea provincíx^
les y municipales no procede^rán^
al otorgamiento de la escrituru^^
de Ios contratoa en que tal incr--
trumento público ee egija, eito
que, en el acto de referencla, ©g
hiban loa rematantes el resguar`
cto de haber constituído la fianza.
definitiva.

En la impren`a del "Diario de
Córdoba„ Letrados 1 S, se hallan-
de venta:

f^E ^TIFiCADOS
trimestrales del 1 por I00 sobre
vagos y saeldos.

CUENTAS
dĉ caudales y de ordenación.

'^ LOS E^PEDIENp
tes para guard^ s jurddos.

Li^tas de embay^qu^
con arreglo sl último modelo.

PR^ESUPUESTOS^
Los impresos para la formaciós^'

de presupaesto:^.

LA S C -UTA S
para 1a compra y venta ^1:. caba-^
llerías.

Céd^la>^ de ^^premi^
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrncción de 26 de Abril d^-
1900.

AP:^NDICE
á los amillaramientos de rústica S^
urbana.

JUSTIFIC^^NTES
de revista.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, co>a
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^astosr
MayOres Augiliares y de Caja.

LOS LIBROS
para la contabili 3ad municipat•

Padrón vecinal
Imprents del DIARIJ DE CORDOB^'^ ^
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